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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Llocnou de la Corona

2024/14467 Anuncio del Ayuntamiento de Llocnou de la Corona sobre la
aprobación inicial de la relación de personas admitidas y excluidas
para la convocatoria de una plaza de auxiliar administrativo/a.

ANUNCIO
Mediante Resolución de la Alcaldía nº 118 de fecha 16/10/2024 se ha

aprobado la relación provisional de admitidos y excluidos en la convocatoria para la
selección y cobertura de una plaza de auxiliar administrativo (tasa específica de la ley
31/2022 de 23 de diciembre de Presupuestos Generales del estado para 2023),
Asimismo se designa a los miembros del tribunal que ha de juzgar las
correspondientes pruebas.

Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:

Nº NOMBRE DNI
Admitidos/as
Excluidos/as

Causas de
exclusión

1 GUISADO VAREA, RAQUEL ***1652** Admitida
2 PAYÁ GUZMÁN, CONSUELO ***8155** Excluida *
3 AZNAR MARTÍNEZ, LIDIA ***1521** Admitida
4 ARRIETA ALONSO, JAIRO ***8093** Admitido
5 CRESPO LLEÓ, JOSÉ VICENTE ***4839** Excluido *

Causas de exclusión: No firman solicitud

Miembros del tribunal que ha de juzgar las correspondientes pruebas 

PRESIDENTE/A TITULAR PRESIDENTE/A SUPLENTE
TRINIDAD GIL GARRIGUES ENRIQUE MORENO PERNIAS

SECRETARIO/A TITULAR SECRETARIO/A SUPLENTE
DAVID IBAÑEZ MOLINA MARIA AGUTÍ FABADO

VOCAL TITULAR VOCAL SUPLENTE
JESÚS SÁNCHEZ GÓMEZ HERMINIO MENDIETA CARRETERO

VOCAL TITULAR VOCAL SUPLENTE
M.PILAR ZARAGOZA TAMARIT JUAN MANUEL OLMO SAEZ

VOCAL TITULAR VOCAL SUPLENTE
M.DOLORES INFANTES ROMAN M. ISABEL BENEYTO MARTÍNEZ

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en la base séptima
de las que rigen este proceso de selección, a los efectos de que durante el plazo de
diez días hábiles los aspirantes excluidos puedan subsanar las faltas o acompañar
los documentos preceptivos que hayan motivado su no admisión.
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Asimismo dichas personas podrán promover la recusación de los miembros
del tribunal calificador en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

Llocnou de la Corona, a 16 de octubre de 2024. —La alcaldesa, Francisca
Llopis Cánovas.
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